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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

. L A S l e v e s , órdenes y anuncios que h i y m de insertaruf *n 
¡o, BOLCTIHES OFICIALES se han de mandar a) Jefe Político r e s 
pectivo, por c u y o conduelo se pasarAn 4 los Kditores de los j 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

p u b l i c a t i l - i . » - l u í d í a * e x c e p t o lea d o m i n g o * . \ 

En es ta capital , l l evado á domic i l io , 3*50 nevólas mensua le s ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la s'so al mes; • al trimestre; II a l s emes tre , y aa'SO por un año. 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLKTI'IC, p la ta 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por m e d i o de carta , á la 
Administración, con inclus ióu del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

Las disposic iones de las Autoridades, e x c e p t o l a s que sean 
i instancia de parte no pobre , s e ¡asertarán o f l c ia lmc i l e : a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero los de lateros particular pe» 
garda 50 e é a l i m o s de peseta por cada l inea de inserción. 

. « ú m c r o « u e l i o iO c é n t i m o * d e p e e e t a . 

Pirita oficial. 

PRÍSíOENCIA DEL C O N S E J O DE M I N I S T R OS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiuúan sin novedad eu su importante 
salud eu el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LIT OZ HKLüTlUm : B11MPLA20 ,íL lltm. 

(Conclus ión. ) 

CAPÍTULO XVI. 

Designación ddcontingentt anual, su distribu
ción por zonas, y destinos de los fnozos sor

teados. 

Art. 144. Conocido por el Ministerio 
de la Guerra el número de soldados sor
teados en cada zona, por las noticias que 
sus Jefes le hayan dado en seguida de 
verificarse el sorteo, y espirado antes de 
mediados de Febrero el plazo para la re
dención, de la que, y de todas la3 alte
raciones que afecteu al cupo, se habrá 
igualmente dado cuenta, y sabiendo asi
mismo el número de bajas que deben 
reemplazarse eu los Ejércitos de Ultra
mar y en cada cuerpo y sección del Ejér
cito activo permauente en la Península, 
dicho Ministerio determiuará el día 20 de 
Febrero, si no se ha hecho alteración en 
la fecha, del ingreso en Caja, por medio 
de una Real orden que se publicará eu 

, la Gaceta, el cupo de mozos con que cada 
lona debe contribuir para componer el 
contiLgeute total. Si las fechas de ingre
so en Caja, sorteo y señalamiento del 
contingente hubieran de variarse por ne
cesaria exeeperóu, se expedirá antes del 
15 de Octubre por el Ministerio de la Go
bernación, á propuesta del de la Guerra, 
°o Heal decreto eu que asi se determine. 

Art. 145. Para calcular el cupo con 
cada zona ha de contribuir al reem

plazo de las bajas en los Ejércitos de 
"-tramar, y de las secciones y cuerpos 
activosdel de la Península, se tendrán en 
C Qenta los datos siguientes: 

Primero. El número de mozos sor-
***'los que existan en cada Caja, con 
^frs las deducciones de que se ha hecho 
W t ó eu el art. 144. 

Segundo. El número total de bajas 
H?& hayan de reemplazarse en los Ejer
z a de Ultramar. 
. mercero. El número de mozos que 
J-^rá suministrar cada zona para el 
CaK? l e t 0 d e l o a c u e r P 0 8 d e Artillería, 

baüeiía é Infantería que se nutran per
enemente de su recluta local, 
^arto. El total de soldados que se 

necesitan para teuer completas al pié de 
paz las tropas de Infantería de Marina, 
Ingenieros, Administración y Sanidad 
militar,establecimieLtos militares ú otras 
uuidades orgánicas de carácter especial 
que auxilien con sus servicios á las ar
mas de combate y deban reclutarse en 
diversas regiones. 

Art. 146. Sumando el número de 
mozos sorteados en todas las zonas, se 
tendrá el conjunto entre el cual ha de 
distribuirse el contingenteanual: suman
do asimismo las bajas que deben reem
plazarse eu Ultramar y en todas las sec-
cioucs y cuerpos de Ejército de la Penín
sula, se obtendrá la cifra del contiugeute 
total que haya de pedirse. 

El cupo que se señale á cada zona 
debe guardar con el número de mozos 
sorteados que haya en ella la misma re
lación, en lo posible, que el contingente 
total tiene con la masa general sorteada 
en todas las zonas. 

Art. 147. Señalado de este modo el 
cuno de cada zona, su distribución por 
ejércitos, cuerpos y secciones se prac
ticará de la manera siguiente: 

Primero. Se designará la parte nu
mérica de mozos que debe ser destinada 
á Ultramar, componiéndose esta parte de 
los que hayan obtenido las números más 
bajos en el sorteo de cada Caja. 

Segundo. Se señalará el número de 
mozos que hayan de ingresar eu la Ar
tillería. 

Tercero. Igualmente el que debe ser 
alta en los cuerpos de Caballería. 

Cuarto. Después los que correspon
dan pasar á cubrir las bajas en los bata
llones de Infantería. 

Quinto. Y el resto numérico del cupo 
senii ado á cada zona st* distribuirá asig
nando á los cuerpos de Infantería de Ma
r i n a , Ingeniero--, Administración mili
tar, etc., los reemplazos que necesiten 
para su efectivo completo, cuidándose de 
agregar en cada uno de estos sobrautes 
las mayores fracciones posibles para los 
cuerpos institutos que exijan meuor ap
titud especial .para sus funciones técnico 
militares. 

Art. 148. La elección personal de los 
mozos en Caja para los cuerpos ó seccio
nes de la Península, se practicará según 
las reglas que determine el Ministerio de 
la Guerra, teniendo en cuenta que los 
cuerpos que requieran mayor aptitud 
especial eu sus tropas y earecen de de
pósitos de recluta, deben completar sus 
contiugeutes y dotaciones con mozos que 
se hallen presentes en el acto de la elec
ción. 

Los mozos que por virtud de esta pre
ferencia faltareu para cubrir los contiu
geutes de la Infantería, se tomarán de los 
sobrantes de sus zouas respectivas por el 
orden numérico de menor á mayor deter
minado por el sorteo. 

Art. 149. Los mozos sorteados á quie
nes por exceder del cupo señalado á la 
respectiva zou* no lc3 corresponda in
gresar en los cuerpos armados, serán 

destinados al depósito sin goce de haber, 
c >p arreglo á lo preveuido eu el art. 130. 

Estos mozos quedaráu, siu embargo, 
obligados á cubrir las bajas naturales ú 
ordinarias que ocurrau eu tiempo de paz 
en los referidos cuerpos ármalos durante 
el transcurso del primera'". >, ó del segun-
do si fuera insuficiente el primero, y siem
pre por orden de menor á mayor de los 
números que hubieren obtenido en el 
sorteo. 

Art. 150. Eu tiempo de guerra, ó 
cuando por circunstancias extraordina
rias fuese indispensable un aumento im
previsto en la fuerza del Ejército perma
nente, .el Gobierno, eu virtud de decreto 
expedido por el Ministerio de la Guerra, de 
acuerdo cou el Consejo de Miuistros, po
drá pouer en pié de guerra el todo ó parte 
de los cuerpos activos que estime nece
sario, llamando á las tilas los soldados 
de la reserva activa correspondientes á 
los mismos. 

Para cubrir las bajas ó completar la 
fuerza de los cuerpos del Ejército activo, 
se llamará á los reclutas quo resultarou 
excedentes de cupo eu cada llamamiento, 
empezando por los más modernos. Ago
tado el número de reclutas excedentes de 
cupo del último sorteo, ae podrá acudir 
para llenar las vacantes de los cuerpos 
activos armados á los reclutas del sorteo 
inmediato anterior eu cada zona y á los 
demás por su orden de menor á mayor 
antigüedad, hasta hacer ingresar á toaos 
los sobraut-js que c -rrespoudan á los seta 
años de situación activa. 

Verificado esto, se llamará para lle
nar l a s indicadas vacantes, por el mis
mo orden de menor á mayor antigüedad 
á los mozos quo hayan redimilo ó sus
tituido el servicio ordinario en las tilas de 
los cuerpos armados, y á ios soldados 
coudicionales á quienes se hubiese otor
gado alguua de las excepciones conteni
das eu el art. 69 de esta lay. 

También eu caso de guerra podrá el 
Gobierno movilizar y llamar á las armas 
las fuerzas de segunda reserva, eu todo 
ó en parte de su efectivo, antes ó des
pués de formar nuevas unidades de com
bate con loa reclutas eu depósito que re* 
sulteu sobrantes después J e cubrir las ba
jas de los cuerpos activos permanentes. 

Para el Uamamieuto de la segunda 
reserva, como para formar dichas unida
des cou los reclutas eu depósito, se re
quiere uua ley ó un Real decreto si estu
vieren cerradas las Cortes. 

CAPÍTULO XVII. 

De la redención y sustitución. 

Art. 151. Se permite redimir el servi
cio ordinario de guarnición en los cuer
pos armados, mediante el pago de 1.500 
pesetas, cuaudo el mozo debiese prestar 
dicho ser vicio eu la Península, y de 2.000 
cuaudo le correspondiese servir en Ul
tramar. Los mozos redimidos quedarán 
en la situación de reclutas en depósito 

durante el mismo tiempo que los demás 
de su llamamiento. 

Art. 152. Para realizar la redención 
presentará el mozo sorteado, ú otra per
sona eu su nombre, á la Caja de recluta 
respectiva, la carta de pago ó documento 
que acredite haber entregado en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquier Da-
legación de Hacienda, la cantidad corres
pondiente, según lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, cou destino exclusivo á la 
redención del servicio militar activo. 

El Jefe do la Caja, cerciorado de la le
gitimidad del documento, expedirá áfavor 
del interesado una certificación que acre
dite la entrega de la carta de pago ó do
cumento de recibo, y que será además 
visada por el Jefe de la zona, surtiendo 
para el mozo redimido los efectos expre
sados en dicho artículo. El Jefe de la 
Caja, quedáudose con copias autorizadas 
de los referidos documentos y cou las di
ligencias que justifiquen su legitimidad 
cu caso de creerlo necesario, dará á los 
originales la aplicación que determinen 
los reglamentos. 

Art. 153. La p resentac ión do los do
cumentos á que se refiere el precedente 
artículo, ha de tener lugar dentro del 
preciso término de dos meses, contados 
desde el día en que se verifique el sorteo, 
haciéndose tedas las redenciones por 
1.500 pesetas, como si hubiera de pres
tarse el servicio eu la Península. Pasado 
dicho término no podrá utilizarse el bene
ficio de la redención ni se dará curso á 
ninguna solicitud cou tal objeto. 

Esto no obstante, los mozos á quienes 
corresponda la suerte de servir en Ul
tramar, podrán redimirse por 2.000 pe-1 
setas hasta el fin del mes de Julio de ca
da año, eu épocas normales, reservándose 
el Gobierno la facultad de alterar este, 
plazo en casos extraordinarios. 

Art. 154. Cuando por cualquier cir-
cuustancia no llegase á tener efecto la 
redencióu, se devolverá al interesado la 
cantidad que hubiere entregado cou tal 
objeto. 

También se devolverá al cumplir dos 
años, contados desde la entrada del inte
resado en Caja, si eu ese tiempo no le ha 
correspondido estar en servicio activo en 
los cuerpos armados. 

Art. 155. Los interesados á quienea 
comprenda lo dispuesto en el artículo an
terior, acudirán eu demanda de su dere
cho al Ministerio de la gobernación por 
conducto de los Gobernadores de las pro
vincias, los cuales oyendo á las Comisio
nes provinciales informarán acerca de di
chas solicitudes, manifestando si procede 
ó no la devolución expresada, y los fun-
datneutos que hubiese para concederla ó 
negarla. 

Los Gobernadores unirán también á 
su informe uua certificación en que se 
acredite el hecho principal, en virtud del 
cual debe acordarse la devolución de la 
indicada suma. 

El Ministerio de la Gobernación re
solverá loque corresponda, y comuni-
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cara esta resolución al "Ministerio de la 
Guerra y al Gobernador de la provincia 
respectiva. 

Art. 156. La devolución del importe 
•de la redención, uua vez acordada, ten
drá afecto inmediatamente, previa la 
presentación de certificado que se entre
ga al redimido, con arreglo á lo que es
tablece el parrafoBegundo del art. 152. 
En este mismo documento extcnderáel ; 
interesado el recibo de la cantidad que 
se le devuelva. L 

Art. 157. Lo* voluntarios y reengan
chados con premio que en virtud de las 
instrucciones del Gobierno ingresen en 
el Ejército, serán retribuidos con el ¡m-

fjorte del producto de la redencióu, en 
a forma que determinen las leves y re

glamentos especiales. 
Art. 158. La sustitución cambio de 

húmero ó de situación para el servicio 
del l'jórcito de la Península, sólo podrá 
verificarse entre hermanos que llenen las 
condiciones de esta ley. ' 

Los sustitutos y los sustituidos en 
este caso quedarán subrogados en sus 
recíprocos derechos y obligaciones mili
tares; pero si el sustituto no perteneciese 
al Ejército, será destinado el sustituí-
do al depósito de su zona en iguales 
condiciones que los redimidos á metálico. 

Art. 159. Los individuos que por ra
zón del número que hayan obtenido en 
el sorteo general resulten destinados á los 
Ejércitos de Ultramar, podrán sustituirse 
con individuos de su misma zona en cual
quiera situación ó cou licenciados del 
.Ejército, entendiéndose siempre que el 
sustituto reuuncia á todo derecho de ex-
clusióu ó excepción, aun cuando esté 
pendiente de la resolución de cualquier 
recurso. 

Art. 160. No podrán, sin embargo, ser 
admitidos como sustitutos: 

Primero. Los que no tengan aptitud 
física necesaria para el servicio de las ar
ma, comprobada en el acto del recono
cimiento. 

Segundo. Los que excedan de la 
edad de 35 años. 

Tercero. Los individuosque se hallen 
prestando servicio en los cuerpos activos 
armados. 

Cuarto. Les sargentos y cabos de la 
reserva activa y de la segunda reserva. 

Q u i n t o . Los reclutas en depósito que 
hayan sido eximidos del servicio or
dinario en los cuerpos activos, como com
prendidos eu alguno de los casos del ar
ticulo 69, si i:o justifican que han sufri
do las tres revisiones prevenidas en el 
72, y que después de ellas ha cesado la 
causíi que motivó su exención; y 

Sexto. Los que hayan interpuesto re
curso de alzada contra los acuerdos de 
las Comisiones provinciales relativas á 
las exenciones que hubiesen alegado, si 
dichos recursos no hubiesen sido aun re
sueltos definitivamente. 

Art. 161. hl que pretenda ser susti
tuido de un hermano, necesita acreditar: 

Primero. Por medio de partidas sa
cramentales ó certificaciones del Registro 
civil, debidamente legalizadas, el grado 
de su parentesco con el individuo á quien 
desea sustituir, y no exceder de la edad 
de 35 años. 

Segundo. La identidad de so persona 
por medio de información sumaria, que 
podrá ampliarse si lo juzga necesario la 
Autoridad militar que haya de acceder 
á la sustitución. 

Tercero. Ser soltero ó viudo sin 
hijos. 

Cuarto. No hallarse procesado crimi
nalmente ni haber sufrido otra clase de 
penas que las expresadas en el párrafo 
primero del art. 64. 

Quinto. Haber jugado suerte en al
gún reemplazo anterior. 

Sexto. Tener licencia de sn padre, y 
á falta d? é>te de su madre, para realizar 
la sustitución, si estuviere constituido en 
la menor edad, debiendo ser concedida 
esta licencia por escritura púb.ica ó por 
comparecencia de los otorgantes ante ei 
Ayuntamiento respectivo, y justificarse 
con copia autorizada de la misma e s c r i 
tura, ó con la certificación correspon
diente. 

Para asegurarse do la certeza de los 
extremos señalados con los números 2, 3 

C ' l m i . / 
y 4 . podra pedirse informe á la Antori 
dad local del pueblo ó barrio en aueJil 
mámente hubiese residido el 
Si el que pretenda ser so 
un hermano ha servido en el _ 
presentará además su licencia absoluta, 
sin mala nota, y en el caso deí ha'laree 
aun sirviendo, acreditará su situación en 
la forma que se previene en el' articulo 
siguiente. . ," 

Art. 162. Loe reclutas en depe= 
soldados do la reserva activa y de la sr-
¿:un.da resefva, y los licenciados del ejér
cito, que pretendan ser admitidos como i 
sustitutos de individuos destinao*oT~po£.-{ 
suerte á Ultramar, acreditaráu lo3 requi
sitos 2.°, 3.°, 4.° y 6.° del articulo ante
rior, y justificarán pertenecer á ¡as indi
cadas clases por medio de certificación 
expedida por los Jefes de sus cuerpos Ó 
de la licencia absoluta sin mala nota. 

Art. 163. Para que pueda ser admi
tido un sustituto de cualquier clase, será 
tallado y reconocido ante el Comandante 
de la Caja y Coronel Jefe do la respecti
va zona, y si resultare útil del reconoci
miento y talla, con las certificaciones que 
acrediten dicha.aptitud, remitirá el ex
presado Corouel el expediente al Gober
nador militar de la provincia, informan
do cuanto se le ofrezca sobre la aptitud 
legal del sustituto, su situación en el 
Ejército y la legitimidad de los docu
mentos que aparezcan expedidos por Je
fes militares ó funcionarios que residan 
en la cabeza de la zona. 

El Gobernador militar, con presencia 
de dicho informe y do los demás docu
mentos de que conste el expediente, acor
dará la admisión del sustituto; mas si juz
gase conveniente la comprobación de al
gunos de los documentos presentados, 
dispondrá que se efectúe por medio de 
informes que sobre su autenticidad pedi
ré á las Autoridades ó funcionarios por 
quienes se digan expedidos: y si termi
nada así la instrucción del expediente y 
completada con cuantos datos consideru 
necesarios resultase que el sustituto no 
reunía al ser admitido las circum-tancias 
requeridas, declarará nula la sustitución 
y llamará al sustituido para cubrir su 
plaza, remitiendo todos los antecedentes 
al Capitán general del distrito, á fiu. de 
que esta Autoridad, previo dictamen del 
Auditor, lo remita al Tribunal correspon
diente con arreglo á las leyes para que 
proceda á lo que baya lugar eu justicia. 

Art. 164. La presentación del sustitu
to y délos documentos justificativos de su 
aptitud legal de que tratan lo* artículos 
161 y 1GV, se hará dentro del mismo tér» 
mino señalado parala redención de los 
mozos destinados por sorteo á Ultramar, 
y pasado este plazo no se admitirá nin-
gúu recurso de sustitución, txceptuaudj 
el de hermano. 

Art. 165. Lo dispuesto en el art. 158 
respecto de ia sustitución, cambio de nú
mero ó de situación para el servicio «let 
Ejército de la Península, es aplicable á 
los individuos destiuaüos por suerte á Ul
tramar, que asimismo se sustituyan pi-r 
un hermauo; pero fuera de este caso serán 
destinados los sustituidos á los depósitos 
do sus zonas, como los redimidos á meta-
lico, sea cualquiera la situación que en el 
Ejército tuvierau los respectivos susti
tutos. 

Art. 166. Si un sustituto de cualquier 
clase desertare deutro del primer año de 
su servicio activo, iugresará en su lugar 
el sustituido, siendo llamado al efecto 
por la Autoridad militar correspondiente 
dentro de los seis meses siguientes á la 
fecha de la desercióu del sustituto. 

Aun entonces podrá presentar nuevo 
sustituto, ó redimir la obligación del ser
vicio activo con ia eutrega de 1.500 ó 
2.000 pesetas, según que la sustitución 
hubiere sido para el Ejército de la Penín
sula ó para los de Ultramar, dentro del 
plazo de 60 días, contados desde la fecha 
en que le hubiere sido notificada oficial
mente la desorción del sustituto. 

CAPÍTULO XVIII. 
'Disposiciones penales. 

Art. 167. El conocimiento de todos los 
delitos que se cometan con ocasión de la 
presente ley, ó para eludirsucumplimien

to hasta el acto de su ingreso en Caja co
rresponde á la jurisdicción ordinaria, con 
exclusión de todo fuero. 

Art. 16S. El que de propósito se mu
tilase para eximirse del servicio militar, y 
et qu,e consintiera su mutilación, será cas
tigado con arreglo al art, 436 del Código 
penal. 

Art. 169. El qae mutilare á otro con 
su couseutimieuto para el objeto mención 
nado eu el articulo anterior, y el que la-
consintiera ó s; m 'Ml./.isc i si tpis:uo,si 
uo se halla compren lido en dichotartieulo, 
será castigado "Btíí OTregftfal arT^437 del 

•̂ Bodigo penal. 
Art. 170. En el caso previsto en el ar

ticulo 168, si no resultase el culpable in
capacitado para el servicio, será cónfcide-
rado como autor del mismo delito frus
trado. 

. Tendrá aplicación á él, cualquiera 
que sea la pena que se le haya impues
to, el párrafo segundo del número 8.° 
del art. 63, pero si eu el sorteo á que de
berá someterse le tocare un uúmero su
perior al último cupo, se entenderá sus
tituido su número por éste. En todo caso 
el culpable quedará privado de los bene
ficios que pudieran comprenderle por 
abono de tiempo de este servicio, de ob
tener liceuciatemporal durante el mismo, 
y de las retribuciones á que se refiere el 
artículo 157. 

Art. 171. Todos los delitos ó faltas 
que se eomuan eu la ejecución de las 
operaciones del reemplazo, serán casti
gados con arreglo al Código penal y á 
las disposiciones de la presente ley. 

Si el delito ó falta hubiere dado lugar 
á la indebida exclusión ó excepción de 
un mozo, se impondrá por la sentencia 
condenatoria, además de las penas qne 
marca el Código, una multa de 1.500 
pesetas, y si ei mozo indebidamente ex
cluido y exceptuado hubiese teuido al
guna partió pación en el delito,, cumplirá 
ademas en el Ejército de U. tramar todo 
el tiempo de su servicio, sin que pueda 
eximirse de él por niugún coucepto. Lo 
dispuesto en este artículo se entiende sin 
perjuicio de las facultades que las leyes 
coucédeu á las Autoridades administra-

, Uvas para imponer multas por toda clase 
de infracciones que puedau cometerse eu 
cualquiera de las operaciones del reem
plazo, y que no 1 eguen á constituir de
lito ó fa.ta que deba ser castigado con 
arreglo al Código. 

Art. 172. fc.lm»zo que hubiere tenido 
nlguna participación en el delito que 
produjo su indebida exclusión ó excep
ción del servicio, cumplirá en el Ejército 
de Ultramar todo el tiempo de éste, sin 
perjuicio de las penas en que, conformo 
al Código penal, haya podido incurrir. 

Art. 173. Los culpables de la omisión 
fraudulenta de un mozo en el alistamien
to y sorteo, iucurriráu en la pena de pri-
sióu correccional y en uua muita que 
podrá Legar hasta 1.500 pesetas por cada 
so dado que haya da lo do monos, á con
secuencia de la om.stóu, el pueblo donde 
ésta so hubiese cometido. 

Art. 174. El Facultativo que con el 
fiu de eximir a u n mozo del servicio mili
tar librase certificado falso de enfermedad 
ó de algún medo faltase á la verdad eu 
sus declaraciones ó certificaciones facul
tativas, será castigado con arreglo al ar
ticulo 323 del Código penal. En todo caso 
quedara obligado al resarcimiento de los 
daños y perjuicios que iudebidameote 
haya causado á tercera persoua ó al Es
tado por la baja indebida. 

Art. 175. El Facultativo que recibie
se por ei ó por persona intermedia, dadi
va ó presente, ó aceptase ofrecimientos ó 
pr mesas por ejecutar uu acto relaiivo a! 
ejercicio de su profesión, que constituya 
delito, será castigado con arreglo al ar
ticulo 396 del Código penal. 

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese 
por objeto ejt-cutar uu acto injusto relati
vo al ejercicio de su carg >, que no cons
tituya deiito, se aplicará la pena mar
cada eu el art. 397 del mismo Código Eu 
uno y otro se impoudrá además al Facul
tativo la pena de inhabilitación especial 
temporal. 

Ait. 176. Los que con dádivas, pre-
seutes ó promesas corrompiesen a los Fa
cultativos ó funcionarios públicos serán 

castigados con arreglo al art. 402 del 
Código. 

Art. 177. La fraudulenta presenta, 
ción de un mozo en vez de otro. será 
castigada con arreglo al art. 483 del Có
digo, y la supuesta intervención de per
sonas que no la hayan tenido en a l g Q n a 

de las. operaciones del reemplazo, uf 
" más actos que de algún modo 

feraela verdad y exactitud 
operaciones, con las 

, v u u .a? , j ( . T 

EcñaJalM ea loa artículos 314 y 3Í5 deí 
ru:sino ae^úrt 8 e * ° 1 1 0 funcionario públi
co el delincuente. 

Art. 178. Cuando en virtud de delito 
cometido por las personas que intervie. 
nen en las operaciones del reemplazo co
mo funcionarios públicos ó en calidad de 
peritos, resultase indebidamente 
tuado ó excluido algún mozo, la respoíu 
eabilidad civil correspondiente será ex! 
tensiva á la indemnización de 2.250 xJi 
setas. — ™' 

Dos terceras partes de ésta se adjudi. 
carún al último de los mozos á q u ¡ e ¿ 
hava correspondido servir en Ultramar 
en el sorteo eu que debió entrar el excep. 
toado ó excluido, y la otra tercera parte 
al último número de los quo en el mismo 
sorteo hubiesen pasado á servir en cuer
po ó sección armada de la Península. 

Art. 179. Los que con cualquier mo
tivo ó pretexto omitan, retrasen ó impi
dan el curso ó efecto de las órdenes ema
nadas de Autoridad competente para el 
llamamiento ó concentración de los mo
zos en Caja, reclutas y soldados en los 
puntos á que fueren citados por sus Jefes 
I 0 3 que de algún modo dificulten el cum
plimiento de dichos ór leríi e en perjuicio 
de tercero ó del servicio público, y los 
que no las notifiqueu [tidtVi lualmente á 
los interesados, teniendo el deber y la 
posibilidad de hrrccTio. incurrirán eu las 
penas de prisión correccional en sus gra
dos miuimo y medio é inhabilitación es
pecial temporal. — 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Primero. Las responsabilidades del 
servicio militar; así como las multas y 
penas que la presente ley establece, úni
camente son aplicables a los actos ú omi
siones posteriores á su publicación. Los 
de fecha anterior, quedaran sujetos á la 
legislación en ella vigente, á menos qae 
dicha responsabilidad y penas fuesen de 
mayor gravedad. 

Segundo, (juedan en fuerza y yteor 
el reglamento y cuadro de inutilidades 
fíBtcas que forman parte de la ley de 28 
de Agesto de 1878, reformada por la de 8 
de Knero de 1882. 

Tercero. Los mozos peninsulares re
sidentes eu Cuba y uerto-Hico, á quie
nes toque servir en los cuerpos activos 
del Ivjército, y que ¡levasen un año alis
tados y prestando servicio en el cuerpo 
de voluntarios, podrán ser destinados por 
el Gobierno á continuarlo cu dicho cuer
po, á condición de permanecer en él do
rante seis años. Cumplido este plazo re
cibirá su licencia absoluta. 

Cuarto. Quedan derogadas las leyes 
y disposiciones anteriores sobre recluta
miento y reemplazo del Ejército que so 
opongau á la presente ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Para la aplicación de esta ley «o e* 
presente año, dictará el Ministro de I* 
Gobernación Jas instrucciones oportunas 
acerca del tiempo y forma eu que hau a e 

verificarse las operaciones del próxi^ 0 

reemplazo. 
Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunal**» 

Justicias, Jefe*, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares }̂  
eclesiásticas, dé cualquier clase y digi> l" 
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir v ejecutar la presente ley en to
das sus partes. , 

Dado en Palacio á once de Julio oe 
mil ochocientos ochenta y cinco. 

YO EL BEY. 

Kl Mini&tro d e l » Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo. 
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Comisión provincial. 

no 

SesiSn de 27 de Junto de 1885. 

PRKSIDENCIA I>BL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.-—Sánchez Blanco.—Sevilla-
—Massa.—Lengo.— Escribano.—Gó

mez Pombo.—Fernández Gómez. 
Abierta la sesión á las diez de la ma

ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos al 
¿eapacho» se adoptan loa acuerdos que á 
continuación se espresan: 

Quedar enterada de la comunicación 
de Gobierno militar, participando que ha 
regresa/lo del campamento de Vista Ale
gre el Módico mayor D. Beruardino Ga
llego, y vuelve á encargarse de la obser
vación en Caja de los mozos declarados 
otiles condicionales. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia de Gerona á fin de que disponga la 
presentación ante la Comisión permanen
te de dicha provincia é ingreso en caja 
como soldado para activo por cuenta del 
cupo de Buenavista de esta Corte y re
emplazo del año actual, del mozo Luis 
Extremera Marraci, núm. 31 de dicho 
cupo, que se halla empleado en la sucur
sal del Banco en esa capital. 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole las razones en que se fundó esta 
Comisión para declarar exceptuado del 
8ervicio militar activo al mozo Luis Viei-
tez Lavandera, núm . 118 del cupo de 
Palacio en el reemplazo de I88f». 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole las razones en que se fundó esta 
Comisión para declarar soldado del Ejér
cito activo al mozo Sa tnr io Pérez Cisne-
ros, núm. 20 del cupo de San Martín de 
Valdoiglesias en el reemplazo del año 
actual. 
- Ampliar en 2.500 pesetas el cap. 7.° de 
la sección l . 'de la distribución de fondos, 
aprobada por la. Dipmacien provincial 
para el mes de Junio corriente. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concedo 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgenciu, acuerda lo 
siguiente: 

Quedar enterada de las comunicacio
nes del Sr. Decano del Cuerpo facultativo 
y del Director del Hospital Provincial, 
relativos a ra existencia de enfermos sos
pechosos en dicho establecimiento. 

Anunciar segunda subasta para con 
tratar el suministro de carne de vaca y de 
carnero que necesiten Jos Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, al mis
mo precio y con iguales condiciones que 
el anterior. 

t 
Autorizar la entrega á ü . Sebastián 

Fernández de su sobrina Brígida Moreno 
López, asilada en el manicomio de Ciem
pozuelos, siempre que dicho señor aere
óte su personalidad y ser el más inme
diato pariente de la alieuada, y advirtién
dole que ésta no puede ser de nuevo 
emitida á observación. 

Dejar sin electo el acuerdo de esta Co-
*»3ióu, fecha 15 del actual, por el que se 
jl'spuso subastar el lavado de ropa del 
Hospicio, y eu su consecuencia suspender 

a abasta anunciada hasta que la Dipu
tación provincial, en vista de los nuevos 
a a t o s veui loa al expedieute y del iufor-
m * de los Sres. Visitadores, fije y decida 
a ° e r c a del pliego de coudicioues y do lo 

demás que crea oportuno sobro el asunto. 
Disponer se de cuenta en su d/a á la 

Diputación del expediente sobre abono 
de obras verificadas eu las salas 36 y 37 
del Hospital Provincial. 

Pasar al Cuerpo de Letrados de la Ba-
neficencia provincial el expediente rela
tivo al legado de D. José Fernández de 
Córdoba, á fin de que con !a posible ur
gencia se sirva informar concretamente 
sobre la parte referente á la inscripción 
en el Registro de la Propiedad y percibo 
de rentas del cortijo de los Barrios, propio 
de la Inclusa, fijando á la vez las instruc
ciones á que debe atenerse el Delegado 
para el mejor cumplimiento de la misión 
que en caso necesario se le confiera, y si 
será conveniente é indispensable el otor
gamiento de un poder especial. 

Pasar al Cuerpo de Letrados el expe
diente relativo á la testamentaria de Doña 
Jnana González del Viso, para que pro
ponga y eutable el oportuno oxpr diente 
judicial en que por medio de llamamien
tos y transcurso de plazos, se acredite la 
no existencia de testamentario? y ae otor
gue á quien corresponda el albaceazgo 
dativo que pueda ejercitar las competen
tes acciones. 

Disponer se coloque eu la última aala 
que visitó el Sr. D; Ramón Eusebio Mo
rales y Arroyo, profesor que fuó del Cuer
po facultativo de la Beneficencia proviu-
cutl, ó en otro departamento adecuado 
del Establecimiento, ajuicio del Sr, De
cano del Cuerpo, un cuadro ó lápida que 
perpetúe la memoria de tan benemérito 
profesor, cuya iuscripcióu redactará en 
mismo Sr. Decano, sometiéndola á la apro
bación de la Corporación; oficiar al Di
rector del H o s i ¡tal Provincial ú tiu de que 
manifieste si ha cumplido por su parte el 
lo que se refiere á la limosna que se ha 
de dar á los enfermos y al legado heeho 
por dicho señor á los practicantes; que 
con los legados hechos también por dicho 
señor al Hospicio y Hospital, y que no 
tienen destino coucreto éu la voluntad 
del testador, se haga lo mismo que con 
el de la Inclusa, ó sea invertir su impor
te por el Director del Establecimiento, 
con intervención de los Visitadores, en 
los objetos que crean de más necesidad 
para loa respectivos Asilos, sometiéndolo 
en su día á la aprobación de la Comisióu, 
con lo cual se cumple mejor la voluntad 
del testador, que quería se empleasen es
pecialmente en dichos Asilos y no que 
ingresaran eu Di'positarla.dondesólopue
de dárseles la aplicación que tienen siem
pre esos íoudos. 

Autorizar á los Sres. Diputados Visi
tadores del Hospital Provincial para que, 
eu vista del presupuesto presentado por 
el Sr. Decano del cuerpo Médico farma
céutico, procedan á adquirir todos los 
efectos y euserea necesarios para montar 
é instalar el Hospital provincial para co
léricos en la Escuela de Vetenuaria, ha
ciendo todas las economías compatibles 
con el servicio y las exigencias de las 
presentes circunstancias, debieudo dar 
cueuta á la Comisión de cuanto sucesiva
mente hagan para el ¡.cuerdo definitivo. 

Quedar enterada de uua comunicación 
del Director del Hospital Provincial, en 
que trascribe otra del Sr. Gobernador 
sobre remisión de varios efectos y medi
camentos para Ciempozuelos, y disponer 
que por la Dirección del citado Hospital 
se remitan desde luego las camas que el 
Sr. Gobernador, reclame para el puebla 

I de Ciempozuelos. 

Prestar conformidad á las disposicio
nes adoptadas por el Sr. Gobernador en 
la visita que ha girado al pueblo de 
Ciempozuelos, en la que ha adoptado di
ferentes medidas para el saneamiento y 
desinfección de aquella localidad, y acor
dar que todos los gastos ocasionados y 
que se ocasionen con motivo de las visi
tas de inspección á los pueblos de la pro
vincia, se satisfagan con cargo al crédito 
consignado en el presupuesto vigente 
para calamidades públicas; que con car
go á este crédito se abonen también las 
gratificaciones que secoñeedan á losprac-
ticantes, empleados y demás personal 
cuyos servicios se utilicen. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

ItasrNj » 11 i • • • 1 • ! 
Sesión tic 30 dt Junio de Í885. 

PRRSiDnscr.v DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Señores que asisten: 
"Revadla (Vicepresidente).—Escobar. 

—Escribano.—Sánchez Blanco.—Gutié
rrez Salamanca.— Sevillano.— Massa.— 
Lengo.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta do la an
terior. 

El Sr. Gobernador dice que desgra
ciadamente los hechos han demostrado 

dispensable, á fin de que sus servicios 
sean fructíferos y positivos. 

Kl Sr. Massa dice que como Visitador 
del Hospital Provincial, ha tenido oca
sión de observar que el personal faculta
tivo es deficiente para llevar las necesi
dades de las diferentes enfermarías, y pro
pone que salgan do Madrid el menor nú
mero de médicos posible, encargando á 
éstos la alta inspección del servicio, y te
niendo á sus órdenes á los profesores 
particulares que salgan, y cree debe acor
darse autorizar al Sr. Gobernador, para 
que disponga y utilice los servicios de 
médicos particulares, con las dietas fija
das para los demás, y la Comisión acuer
da: Autorizar al Sr. Gobernador para que 
envié á los pueblos de la provincia que 
sea preciso, profesores del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial, sin 
daño del servicio en Madrid, á juicio del 
Sr. Decano, y para qué utilice tos servi
cios do los profesores particulares que 
considere necesarios, fijándoles las die
tas en 40 pesetas diarias. 

El Sr. Gobernador manifiesta que el 
Estado ha señalado un crédito de 50.000 
pesetas para auxilio en esta provincia, 
y que ha considerado convenientemen
te destinar desde luego 5 000 pesetas 
á Ciempozuelos y 5.000 á Aranjuez, 
20.000 al Ayuntamiento de Madrid y 
20 000 á la Diputación; que además, 
ésta debe atender á un servicio indis-la previsión de la Comisión, puesto que . 

se ha presentado el cólera en dos pueblos ; pensable, cual es el de observación de 
de la provincia, Ciempozuelos y Aran-
juez: explica la situación del pueblo de 
Aranjuez, los terribles caracteres de la 
epidemia, el pánico de la población, y que 
á causa del fallecimiento de un médico y 
estar enfermos otros dos, ha tenido que 
enviar á los Sres. Cisueros y González 
de Segovia y á un Ayudante mayor del 
Hospital de San Juan de Dios, todos de 
la Beneficencia provincial; ha utilizado 
los conocimientos de un médico militar, 
y que tratándose de un servicio provin
cial de esta índole, debe considerarse á 
este prof-sor como particular, y desea 
que la Comisión acuerde, si en la impo
sibilidad do disponer de más médicos de 
la Beneficencia provincial á los que 
siempre debí'estar encomendada la ins-
peccióu facultativa, podría nombrar mé
dicos particulares y qué dietas podríau 
abonárseles. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que es 
necesario conocer !a opinióu del Sr. De
cano del Cuerpo facultativo para sabor si 
puede disponerse de más profesores del 
Cuerpo, teniendo en cuenta las necesida
des de los hospitales y las que ha de oca
sionar la instalación del provisional en la 
Escuela de Veterinaria. 

El Sr. Decano, que se hallaba presento 
por citación de la Comisióu, después de 
varias razones manifiesta, que no es po
sible disponer de más personal facultativo 
de la Beneficencia proviucial. 

El Sr. Escobar dice que entiende 
que sí es posible disponer de persona!, 
puesto que además de los profesores del 
Cuerpo hay Jefes de servicio y Ayudan-

j tes mayores que todo3 son profesores mé
dicos, y eu casos como los actuales es 

' pTeciso utilizar todos los médicos, y re-
|l cnerda que el Sr. Decano había indicado 
I podría suprimirse la clase de Jefes de 

servicio. 
El Sr. Gobernador llama la atención 

sobre la uecesidad y lo altamente hu
manitario que es enviar á donde sea pre. 
ciso médicos que tengan la práctica in-

las personas procedentes de puntos in
festados como ayer so ha hecho con 50 
segadores, que oportunamente vigilados 
han sido llevados al Almacén de la Villa 
y al'í fumigados y saueados; que de este* 
servicio se eucargaráel Ayuntamiento, 
pero del de inspección médica y fumiga
ción de viajeros y equipajes en un ba
rracón, debe hacerlo la provincia; que 
este local lo establecerá la Dirección ge
neral de Sanidad, pero su entretenimien
to debe correr a cargo de los fondos pro
vinciales. Que ésta se formalizará y 
oportuuamente dará cuenta á la Co
misión para que ésta acuerde lo que 
proceda. 

El Sr. Massa indica que debería tam
bién instalarse nna pequeña enfermería 
para los casos urgentes. 

El Sr. Gobernador contesta afirmati
vamente. 

El Sr. Gómez Pombo dice que si esto 
se hace con los viajeros que vienen por 
los ferrocarriles, sería también conve
niente» hacerlo cou los* que utilizan otras 
vías de comunicación. 

El Sr. Gobernador manifiesta que hará 
lo posible para llonar este servicio, y que 
al efecto había dado las órdenes conve
nientes á la Guardia civil y encarece la 
necesidad y urgencia de habilitar el local 
de la Veterinaria, para que si llega el 
caso de uua explosión de la epidemia en 
Madrid, pueda evitarse la propagación eu 
el Hospital Provincial, y propone se cons
tituya la Comisión respectiva de <sta en
fermería, con los Sre3. Massa, Lengo y 
Escobar, á la que desde luego qui-de en
comendado la adquisición de lo necesario 
para la instalación definitiva, y la Comi
sión así lo acuerda. 

Igualmente acuerda dar gracias al 
Sr. Gobernador por el auxilio de las 20 000 
pesetas que ha concedido á la provincia y 
por el celo y actividad que está desple
gando en todo lo que se refiere á medidas 
sanitarias. 

Acto seguido el Sr. Gobernador se re-
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tira del salón y ocupa la Presidencia el 
Sr. Vicepresidente. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión adóptalos siguien
tes acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión de los oportunos an
tecedentes, que esta Comisión provincial 
en sesión de 29 de Marzo último y vistas 
las reglas 8 . a y 9 . a del art. 93 de la ley 
de Reemplazos, continuó el fallo del dis
trito de Palacio que declaró exceptuado 
al mozo Fermín Zay Beaumont, número 
144 de dicho distrito y actual reemplazo. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Luis Estremera Marraci, núra. 31 del dis
trito de Buenavista en el reemplazo del 
presente año, ha redimido su suerte á me
tálico en el dia de hoy, y pasa de la si
tuación de activo á recluta dispouible 
para sólo en caso de guerra. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión de los oportunos an
tecedentes, que esta Comisión provincial 
en sesión de 29 de Marzo último y vista 
la regla 8. a del art. 93 de la ley de Reem
plazos, acordó confirmar el fallo de la Co
misión municipal del distrito de Palacio, 
que declaró exceptuado al mozo Beruar-
dino Martínez Ortiz, núm. 124 de dicho 
distrito y actual reemplazo. 

Acto seguido, y haciendo uso ¡a Co
misión provincial de las atribuciones que 
la confiere el art. 98 de la ley, y previa 
la declaración de urgencia, se adoptan 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar la cuenta de estancia de de
mentes en el manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, correspondiente á Mayo úl

t i m o , y declarar de abono la suma de 
5 263 pesetas 75 céntimos que aquellos 
importan. 

Quedar enterada de una corauuica-
cióu del Sr. Gobernador, participando que 
el Profesor facultativo de la Beoeticencia 
provincial D. Baltasar Hernández, fué al 
pueblo de Valdilecha el dia 17 del co-
rrieute y regresó e! 22 del.mismo, y dar 
traslado de esta comunicación al señor 
Ordenador de pagos para los efectos co
rrespondientes. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decano del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia Proviucial y 
.Director del Hospital Provincial, daudo 
ruenta de los ingresos ocurridos los días 
27, 28 y 29, de eufermos con carácter sos
pechoso. 

Suspender de empleo y sueldo á los 
Practicantes D. Sergio García Abraña, 
D. Jusé Fabcira Martija, D. Salvador Se-
rr;¿ y D. Valeutíu de la Peña Torre?, que 
uosehanpresentadoá tomar poíesióu: sus
pender tambiéu de empleo y sueldo á los 
Practicantes t-uperuumerarios de tuelici-
ua D. Jusé Gnfol, D. José Gómez Vega 
y D. Juan Mauuel Sandoica, por haber 
oicho8 señores abandonado el servicio, 
haciendo con.-tar en sus expedientes esta 
flavísima falta en momentos eu que la 
Balud pública inspira serios temores: sus
pender de empleo y sueldo al Practicante 
D. Nicolás Muñoz Magereda, por faltas 
graves, haciéndolo así coustar eu su ex
pediente: suspender tambiéu de empleo y 
sueldo al Practicante supernumerario 
D. Femando Fernández Gallego, por 
igual causa que tambiéu se hará coustar 
en su expediente: admitir la dimisión al 
Practicante D. Esteban Blauco: suspen
der de empleo y sueldo al Practicante 
D. Fraucisco Díaz, por abauüouudel ser
vicio, haciéudolo así constar en su expe

diente: correr las escalas de cuerpo de 
Practicantes y nombrar para las resultas 
á los aprobados en los últimos exámenes: 
aumentar 14 plazas de Practicantesdeme
dicina, nombrando para ellas á los 20 pri-
merosaspirantes aprobados en los últimos 
exámenes, si los hubiese, autorizando al 
Decauo para nombrar los restantes: au
mentar otras seis plazas de Practicantes 
supernumerarios de farmacia y autorizar 
al Decano para nombrar interinamente 
otros tantos estudiantes de dicha facultad 
por no haber en la actualidad aspirantes 
aprobados, dando cuenta de los nombra
mientos que haga á esta Comisión y en su 
día á la Diputación provincial, y tener 
presente en su dia las indicaciones del 
Sr. Decano acerca de aumento del perso
nal facultativo. 

Para dar cumplimiento á lo resuelto 
por la Diputación al aprobar el presu
puesto ordinario para el año económico 
do 1885 á 8 6 : = l . p Nombrar Oficial cuar
to de la clase de terceros del Cuerpo ad
ministrativo provincial, con el sueldo 
de 3.000 pesetas y con destiuo al Nego
ciado de lo Contencioso, á D. Luis García 
del Val, suprimiéndose la gratificación 
que venía disfrutando. 2.° Nombrar Ofi
cial onceno de los de la clase de cuartos 
del Cuerpo administrativo proviucial, Con 
el sueldo anual de 2 500 pesetas, y con 
destiuo al mismo Negociado, á D. Julián 
Pérez Negro, suprimiéndose la gratifica
ción que venía disfrutando. 3.° Aumen
tar á 3.500 pesetas anuales el sueldo que 
disfruta D. Vidal López Colraeuar, Secre
tario de la Junta de Escuelas de la pro
vincia. 4.° Suprimir las gratificaciones 
de 500 pesetas anuales que disfruta Don 
José Sáez Velázquez y D. Enrique Cam
pesino, segundo y sexto Profesores que 
son respectivamente de la novena y déci
ma tercera agrupación del Cuerpo Médi
co de la Beneficencia proviucial. 5.° De
clarar cesante por supresión á D. Auto-
nio Bravo, Director que fué del Hospital 
Proviucial en el cargo de Vocal en el 
Consejo provincial de higiene. 6.° Su
primir la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales que disfruta D. Ángel Garrido 
como encargado de los análisis químicos 
del Museo Histológico de San Juan de 
Dios. 7.° Declarar cesante por supresión 
de la plaza de Profesor historiador del 
Museo Histológico de San Juan de Dios á 
D. Vicente Colomo. 8.° Aumentar hasta 
1.500 pesetas el sueldo anual de D. Ma
nuel Romero, Ayudante del laboratorio 
del Museo Histológico de San Juan de 
Dios. 9.° Nombrar Profesor Ayudante 
de las escuelas elementales del Hospicio, 
con el sueldo de 2 500 pesetas anua
les á D. Narciso Cemboraín España. 
10. Nombrar Profesor de la escuela am
pliada de párvulos del Hospicio, con el 
sueldo anual de 2.750 pesetas k D. Juan 
Macías Julia. 11. Nombrar Guarda del 
campo-santo del Hospital Proviucial. con 
el sueldo auual de 365 pesetas, á D. Ra
fael Duran. 12. Declarar cesante por 
supresión á D. José García en el cargo 
de Guarda de los terraplenes de la Plaza 
de Toros. 

Admitir en el Hospital Provincial y 
Sala de dementes á Mariauo Brúñete, por 
pretenderse su ingreso coa arreglo á las 
condiciones del Real decreto de 19 de 
Mayo último. 

Selevanta la sesión.=ElGobernador, 
Presidente, Villaverde.= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS CRIMINALES. 
_ _ 

Perales do Tajuña. 
Por el presente se cita y llama á los 

testigos Audrés Martínez Maroto, natu
ral de Tielmes de Tajuña, provin
cia de Madrid, de 37 años de edad, ca
sado, industrial, que vivía en el camino 
alto de Vicálvaro, núm. 14, taberna, y 
Carmen Elvira Muñoz, de 28 años de 
edad, soltera, sirvienta en la casa del 
anterior, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezcan ante la Au
diencia de lo criminal de Alcalá de He
nares el día 8 del próximo mes do Agos
to, á las diez de la mañana, al acto del 
juicio oral y público de la causa seguida 
contra Jesusa ¿uárez Menóndez por hur
to pues así está acordado por los señores 
que componen este Tribunal; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Da'do en Alcalá de Henares á 20 de 
Julio de 1885.=E1 Secretario, Mariano 
Pardo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
— 

Buenavista. 
D. Ramón Clemente y Lázaro, Escri

bano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buenavista. 

Doy fe que en dicho Juzgado y mi 
Escribanía penden autos promovidos por 
Doña Magdalena Gaye del Rio, como 
madre de Doña María de la Asunción 
Martínez de la Rosa y Gaye, contra Do
ña Paulina Cabarrus y Qulty ó sus here. 
deros, si hubiese fallecido, como heredera 
del Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de 
la Rosa, sobre alimentos; habiéndose dic
tado la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 5 
de Marzo de 1885. El Sr. D. Carlos Ma
ría Brn, Magistrado efectivo de Audien
cia territorial de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte; habiendo visto es
tos autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por Doña Magdale
na Gaye del Río, de eate domicilio, dedi
cada á sus labores, en coucepto de madre 
de Doña María de la Asunción Francisca 
Petra Martínez de la Rosa y Gaye, diri
gida por et Letrado D. Miguel Mathet y 
representada por el Procurador D. Fran
cisco Sánchez Morayta, contra Doña 
Paulina Cabarrus y Qulty ó sus causa, 
habientes, respecto de quienes se extien
den las actuaciones con los estrados del 
Juzgado, sobre que á la Doña María de 
la Asunción se la concedan alimento 9 

como hija natoral del Excmo. Sr. Don 
Francisco Martínez de la Rosa y de la 
Doña Magdalena: 

Fallo que debo declarar y declaro que 
Doña María de la Asunción Francisca 
Petra Martínez de la Rosa y Gaye, como 
hija natural del Excmo. Sr. D. Francisco 
Martínez de la Rosa, tiene derecho á per
cibir alimeutos de la herencia del mismo, 
fijándolos en la cantidad anual de 3.875 
pesetas; y en su consecuencia, que debo 
condenar y condeno á Doña Paulina Ca
barrus y Qulty ó á sus herederos, si ésta 
hubiese fallecido, á que después de ser 
firme esta seutencia le pagueu por tri
mestres auticipados la parte correspon
diente á dicha suma, abonándole además 

loa devengados desde que causó ejecuta 
ria la declaración de tal hija natural 
quedando tenida al pago de la indica¿ 
pensión la sexta parte de la herencia del 
finado, condenándoles también en todas 
las costas de esto pleito desde la interpe 
8ición de la demanda de alimentos. 

Y per esta mi sentencia, que se p a . 
blicará en los periódicos oficiales en la 
forma prevenida en la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando 
así, lo pronuncio, mando y firmo. ==Csr. 
los María Bru. 

Para que conste é insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á fiu $ t 

que sirva de notificación á Doña Paulina 
Cabarrus y Qulty ó á sus herederos, si 
hubiese fallecido, libro el presente en 
Madrid á 6 de Marzo de 1885.=Sobre-
rraspado.=Para que conste=vale.=Ra-
món Clemente y Lázaro. 

Congreso. 

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Congreso, se cita á José 
Castro, que vivió en la plaza del Aiaim-
1 lo, número 5, boardilla; Roque Trillo, en 
la calle de Santa Isabel, 28; Francisco 
Rumbau, en la de Mira el Sol, 16; Pauli-
ua Iglesias, San Juan, 19,principal; Kti
nque del Casar, Lavapiés, 31, segundo; 
Manuel Menéndez, calle de Regueros, 
6, priucipal, y Froilana Díaz, calle de la 
Fresa, 2, principal, eu cuyos domicilios 
vivían en Abril de 1875, y cuyo paradero 
se ignora, para qac eu el término de seis 
días comparezcau en este Juzgado á fin 
de hacerles saber la prevención del ar
ticulo 446 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, ó sea la obligacióu do poner en 
conocimiento del Juzgado los cambios 
de domicilio por si fuesen necesarios en 
juicio oral; pues así se ha acordado en 
causa contra Isabel Bemba Muñoz, por 
lesiones. 

Madrid 16 de Julio de 1885.= El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

Hospicio. 
D. Felipe Peña y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Justo Saujurjo y 
López, hijo de D. Manuel y Doíu María 
de la Encarnación, natural de esta Corte, 
de 27 años de edad y D. Antonio Vega y 
Ruiz, de 35 años de edad, soltero, estu
diante, que habitaron respectivamente en 
las calles de Jardiues, núm. 15, piso se
gundo, y Madera, uúm. 26, piso quiuto, 
y cuya demás filiación y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del térraioo 
de 15 días comparezcan en est* Juzgadoá 
respomler de los carg03 que contra ellos 
resultau eu causa criminal que se instru
ye por falsedad cometida al otorgar una 
escritura publica; bajo apercibimientoque 
de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supieren.el paradero de dichos procesa
dos, procedan a su detención, pouiéndolos 
en la prisión celular de esta Corte á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Julio 1885.=» 
Felipe Peña. = El actuario, Venancio 
Pérez. 

MADRID: \SSb. - E * c u - l » t ipográfica del Ho.pic io 


